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DOF

Resolución Inicial sobre las
importaciones de lámina rolada en
frío
Con fecha 28 de junio de 2024, a través del Diario Oficial de la Federación la
Secretaria de Economía dio a conocer el RESOLUCIÓN por la que se declara
el inicio del procedimiento administrativo de examen de vigencia de las
cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de lámina rolada en
frío originarias de la Federación de Rusia y de la República de Kazajstán,
independientemente del país de procedencia.

Producto: Lamina rolada 

Descripción
 El producto objeto de examen es la lámina rolada en frío. También se
conoce como lámina fría y, en   inglés  como  cold rolled steel sheet coil ,  
cold rolled coil , o bien,  sheets  o  cold rolled steel sheets.  El producto
objeto de examen se fabrica fundamentalmente con aceros al carbón de
calidad comercial,   que se componen de mineral de hierro, carbono y
cantidades pequeñas de otros elementos, por ejemplo,   manganeso,
fósforo y azufre, que brindan ciertas características físicas a los productos y
varían   principalmente en función del contenido de carbono. La lámina
rolada en frío se fabrica en anchos mayores o   iguales a 600 milímetros
(mm) y espesor superior o igual a 0.5  mm, pero inferior a 3 mm, con
acabados mate   o brillante.

Fracción
Arancelaria

  7209.16.01   con Número de Identificación Comercial (NICO) 01
y 99, y 7209.17.01 con NICO 01 y 99 de la TIGIE
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País de Origen Federación de Rusia y de la República de Kazajstán

Unidades de
medida

Comercial: Kilogramo
TIGIE: Kilogramo

Arancel
7209.16.01 y 7209.17.01 de la TIGIE, se encuentran sujetas a un
arancel temporal   del 25%, por dos años, contados a partir de la
entrada en vigor de dicho Decreto.

Régimen aplicable Importaciones Definitivas

Cuota
compensatoria

 de 15% para las importaciones originarias de Rusia;
 de 22% para las importaciones originarias de Kazajstán, y
se eliminan las cuotas compensatorias impuestas a las
importaciones originarias de Bulgaria.

Entrada en vigor  Al día siguiente al de su publicación en el DOF.

Fuente:
DOF

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5731800&fecha=28/06/2024#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5731800&fecha=28/06/2024#gsc.tab=0
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SADER

Se levantan las restricciones a la
importación de aves y mercancía
avícola procedentes del Estado de
Missouri en los EUA
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SADER

Ajuste en las HRZ debido al brote de
influenza aviar de alta patogenicidad
en Lyon, Swift y Pipestone, Minnesota,
en los EUA



03

(646) 156 5086

Blvd. Teniente Azueta
329-5, Zona Centro,
Ensenada, Baja
California, C.P. 22800.

MEXICALI

(686) 566 9430 al 34

Blvd. Abelardo L.
Rodríguez 876, Colonia
Calles, Mexicali, Baja
California, C.P. 21600.

MEXICO

TIJUANA

(664) 647 5010

Blvd. Bellas Artes
17686 Int. 33, Garita de
Otay, Tijuana, Baja
California, C.P. 22509.

ENSENADA

MANZANILLO

(314) 336 7700

Av. Manzanillo 57 Local
2, Col. Guadalupe
Victoria, Manzanillo,
Colima, C.P. 28869.

NUEVO LAREDO

(867) 137 5909
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